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Señor. | 

EDGAR PATRICIO CAIZA SUNTAXI pS 

Presente.- 

De mis consideraciones 

La Junta General Universal de socios de la Compañía Limitada “SERVICIOS 
AIRELECTRIC CIA. LTDA.” en sesión de carácter General, realizada el veinte y 
siete de febrero del año dos mil doce en esta ciudad de Quito, tuvo el acierto de 

nombrar, a Usted, para ocupar el cargo de GERENTE GENERAL, por un período 
de cinco años, por lo tanto, Usted ejercerá de manera conjunta o separada con el 
Presidente la REPRESENTACION JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de la Compañía. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL, constan en la 
escritura pública constitutiva de la Compañía “SERVICIOS AIRELECTRIC CIA. 
LTDA.”, celebrada ante el Doctor Jaime Villacís Medina, Notario Noveno del 
Cantón Quito encargado, el 14 de enero del 2010 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 08 de marzo del 2010. 

Se dignará ejercer sus funciones de conformidad con los estatutos sociales 
de la Compañía y las leyes vigentes. 

Dígnese hacer constar su aceptación del cargo. 

Qee desp pode 

Sr. José Adolfo Toapanta Quishpe 
PRESIDENTE 

C.I. No. 170347978-0 

Atentamente, 

En la ciudad de Quito, a los veinte y siete días de mes de febrero del año 
dos mil doce, a las quince horas diez minutos, he sido notificado con el 

nombramiento que antecede y manifiesto aceptar el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía Limitada “SERVICIOS AIRELECTRIC CIA. LTDA.”, 
prometiendo cumplir el cargo de acuerdo al Estatuto de la Compañía y demás 
leyes vigentes. 

Con esta fecha queaa inscrito el presente documento 
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Dr, Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERGANTIL DEL CANTÓN QUITO


